

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Buenos Aires

PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires declare de Interés Provincial “Los Ppremios Sol”, que desde el año 2003 son entregados por la empresa Multimedios del Sol en el Municipio de San Nicolás, a profesionales, deportistas y artistas consagrados.-

FUNDAMENTOS

La entrega de los “Premios Sol”, surge en el año 2003 ante la necesidad de resaltar la tarea de la gente de nuestra zona, que con mucho esfuerzo logran destacarse en la ciudad, en la provincia, en el país y muchas veces también en el mundo.
Multimedios “Del Sol”, a través del los premios Sol, en años anteriores, logró galardonar a dichas personalidades y hacer que ellas puedan compartir la distinción con su propia gente, ya que en el evento son invitadas personas íntimamente relacionadas con el ambiente de cada ganador, amigos y familiares íntimos.
En cuanto a la elección de los premiados, durante los primeros meses del año, se realiza un análisis de la carrera del candidato, sus logros y sus desempeños, basando la elección en la trayectoria de cada uno de los mismos, como así también de las instituciones que en algunos casos integran.

Advertimos que la entrega de estos premios, subyace como una forma de apoyar a las personas que con esfuerzo y constancia logran triunfar y representarnos en todo el mundo.
Por todo lo expuesto, solicito a los Señores legisladores se sirvan acompañar con su voto el presente proyecto.- 
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